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POLÍTICA SISTEMA GESTIÓN CALIDAD, IMPARCIALIDAD, INTEGRIDAD E INDEPENDENCIA 

 
VERIFICACIÓN Y CALIBRACIÓN, S.L.U. (VERYCAL) es una entidad legal, filial de la empresa matriz MANTENIMIENTO Y 
MONTAJES INDUSTRIALES, S.A.U., que se dedica a las actividades de calibración e inspección como: Laboratorio de 
Calibración y Organismo de Inspección tipo A.   
 

En aplicación concreta de la declaración de principios a las actividades desarrolladas por VERYCAL, éste adquiere los 
siguientes compromisos: 
  

• VERYCAL, su dirección y todo su personal, están comprometidos con la presente Política, el Sistema de Gestión de 

Calidad propio, los requisitos de acreditación de las normas UNE-EN ISO/IEC 17020 y UNE-EN ISO/IEC 17025, así 

como, los Sistemas de Gestión de su empresa matriz en toda su extensión. 

• Llevarán a cabo sus actividades cumpliendo con sus procedimientos internos, los criterios de independencia, 

imparcialidad, confidencialidad e integridad esperados y asegurando que, no afectarán a su juicio y criterio técnico, 

presiones, intimidaciones o coacciones derivadas de intereses ajenos a la veracidad y confianza de los resultados. 

• La dirección de VERYCAL y todo su personal cuentan con la formación y el conocimiento para desarrollar los 

trabajos, para los cuales se encuentra cualificados, cumpliendo con el Sistema de Gestión de Calidad que VERYCAL 

tiene implantado, actualizado y que es de aplicación en todo momento y aseguran que en ningún caso serán los 

propietarios o participarán directa o indirectamente en el diseño, consultoría, comercialización, suministro, 

instalación, uso o mantenimiento de los equipos sujetos a inspección.   

• VERYCAL asegura que llevará a cabo sus actividades y, de forma general, el servicio prestado con las expectativas 

y la rigurosidad requerido por nuestros clientes, los requisitos de norma y las buenas prácticas profesionales sin 

que ello suponga una amenaza para la competencia, la independencia, imparcialidad e integridad operativa.   

• Seguir y cumplir con el procedimiento interno de control de los riesgos de imparcialidad, el análisis y la 

implantación continua de acciones y medidas establecidas. 

• VERYCAL renunciará a realizar trabajos sobre equipos de clientes o propietarios que, tras ser evaluados, no 

cumplan con los requisitos y los compromisos declarados en la presente política y el Sistema de Gestión.  

• El personal que, tras el estudio de sus relaciones, suponga una amenaza a los principios de la presente Política y/o 

incumpla el propio compromiso adquirido será excluido de la prestación de servicios de inspección. 

• La dirección de la empresa matriz de VERYCAL, bajo una declaración expresa, reconoce la pertenencia al grupo 

empresarial y garantizará que todo lo declarado en la presente política será de aplicación y de cumplimiento para 

toda actividad y relaciones de la empresa matriz y filiales del grupo.  

• Trabajará bajo el Sistema de Gestión de Calidad que está implantado y lo mantendrá actualizado (siendo de 

aplicación en todo momento) y llevará a cabo una evaluación continua de nuevas directrices, actividades y 

relaciones que pudieran surgir y pudieran poner en entredicho la veracidad de los resultados obtenidos.   

• Proporcionar evidencias del compromiso con el desarrollo, la implementación de nuestro Sistema de Gestión y la 

mejora continua de su eficacia. 

La Dirección VERYCAL confía en que todo el personal comprende la trascendencia de este 
documento y lo integra en su procedimiento trabajo. 

Cristina Montoya Vallverdú 
Dirección VERYCAL  
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